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I. En atención a lo manifestado por las partes y en virtud del artículo 
301 del C. G. P. ténganse como notificadas por conducta concluyente a 
las demandadas Jacqueline Angulo Figueroa y Lorena Tamara Angulo. 

  
II. En virtud de lo establecido por el Art. 161 del C. G. P. y en atención 

lo solicitado por las partes, se admite la suspensión del proceso hasta el 
30 de noviembre de 2020. 

 
 

        NOTIFÍQUESE. 
 
 

 
 
 

LVOR 
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